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Lima, Jueves 11 de Noviembre de 1983 

areto Ley N* 21147 y 39* del Decreto Supremo N* 
M61—77/AG, y estando a lo opinado por la Direc- 
sión General Forestal y de Fauna y Oficina Ce- 

meral de Asesoría Jurídica; r 
, 

SE RESUELVE: r 

Primero, — Deciarar Nulo y Sin Efecto Legal 
el Contrato de Extracción Forestal N* 10—C—79, 

en cuanto incluye 80 Has. del fundo Peña Blanca 
- y Nuias las resuluciones Directoral N? 274—8i— 
DR—XII—H y setatural Ne 012-81—DESR/DZ— 
VII—H, debiendo la Jefatura del Distrito Fores- 
tai pertinente emit:r nuevo pronunciamiento sobre 
los petitorios de aon Roly Kriete Monteblanco y don 

" Amancio Mandujano Coronel, en 5ase a los resul 

tados del proceduniento de caducidad de título o 
extinción de domimo a que se refiere la parte con- 
siderativa de la presente resolución. 

Segundo. — Declarar Sin:Objeto pronunciarse 
sobre el recurso de Revisión de fecha 20 de julio 
de 1981 interpuesto por don Roly Eriete Monte- 

blanco, ampiiado por el de fecha 31 de julio del 
- Mismo año, plantesdo contra la Resolución Direc- 

toral N? 274—81— UR—XII—H de 13 de julio de 
1981, expedida sor la ex - Dirección Regional Agra 
fia XII—Huancayo. y 

Tercero. — Déjase a salvo el derecho de los in 
teresados para que recurran a la vía legal- corres 

- pondiente, en el punto referente al reconocimiento 
de la inversión-electuada-en la construcción de la 
earretera Monobamba - Rondayacu. 

Regístrese y comuníquese, : 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00789-82-AG/DGFF 

Lima, 05 de Noviembre de 1982. 

Visto el recurso de Revisión interpuesto por 
don Roly Eriete Monteblanco contra la Resolución- 
Directoral N* 275--91—DR—XII-H de 13 de julio 
de 1981, en el exprdiente seguido por don Prudencio 
Mery Limache Canchaga sobre permiso de extrac- 
eión forestal; y, los actuados administrativos acom- 
pañados materia del Contrato de: Extracción Fores- 
tal N* 10—C—79, otorgado por la ex-Jefatura del 
Distrito Forestal de San Ramón; y 

CONSIDERANDO:.. 

Que, por Resolución Directoral N: 275—81— 
DR —XIT -H de 12 de Julio de 1981, expedida por 
la exDirección Regional Agraria XI1-Huancayo, se 
declaró nula e insuhsistente la Resolución Jefatu- 
ral N* 011—s1—LFsR/DZ, VIN—H, excluyéndose 
del Contrato de Extracción Forestal N? 10—C—79, 
extendido a favor de don Roly Eriete Monteblanco, 
el área total del predio rústico Génova en la ex- 
tensi6_n de 285 Hás , y disponiéndose, además, la- 
Suscripción de un permiso de extracción forestal a 
favor de don Prudencio Nery Limache Canchava, 
accediendo a su petitorio ingresado el 29 de enero 
de 1980; 
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- Que, contra la citada Resolución Directoral dom” 
Roly Kriete Moatebianco interpone recurso de Re- 
visión, por los fundamentos que expone en su escri- 

to de fecha 20 de julio de'1981, ampliado por el de 
31 de Julio del mismo año; 

Que, de conformidad eon los artículos 118* y 
119* de la Constitución Política los recursos natu- 

- rales, renovables. y no renovables, son patrimonio 
de la Nación y pertenecer al Estado  que fomenta 
su racionali aprovechamiento, fijándose en la ley las 
condiciones de su utilización por éste y de su otor- 
gamiento a los particulares; disposición concordanm- 
te con el artículo 1* del Decreto Ley N? 21147, en 

tanto determina que los recursos forestales son del 

dominio público y no hay derechos adquiridos so- 

bre ellos; - - 
Que los contratos de extracción forestal, com- 

prenden con exciusividad, áreas de cobertura arbo- 
rTea para fines de aprovechamiento comercial o de 
transformaciónp sea-en bosques nacionales o en los 

declarados de libre disponibilidad; - 
Que para el «torgamiento de contratos de ex- 

tracción forestal sobre áreas en las que se presuma 
o acredite la exisencia de títulos, previamente debe 
seguirse el proc-dimiento para la Extinción o Ca- 
ducidad de las convesiones y de los títulos de pro- 
piedad de las tierras, a que se contrae el artículo 
38* del Decreto Ley N? 22175; en tanto que para 
acceder al permiso de extracción forestal debe ne- 

cesariamente encontrarse saneada la posésión e el 
dominio del o de tos solicitantes; 

Que el Acta de Tnspección Ocular de 05 de mayo 

de 1981 de fojas 104 y 105, el Informe Técnico de 
08 de mayo de 1981 de fojas 120 a 123 e Informe 
sobre la Inspección de Campo a las áreas de extrac- 
ción maderera en la zona del río Rondayacu efeo- 
tuada del 04 al 11 de diciembre de 1980, de fojas 

212 a 237, establecen que el predio Génova está 

abandonado por su propietario desde hace más de 
20 años y, en parte de él ejercitan actos poseso- 
rios aproximadamente 11 conductores con residencia 
habitual en sus parcelas, con cultivos bien cuidados 
entre los que se encuentra don Prudencio Nery Li 

mache . Canchaya quien se atribuye su propiedad; 
habiendo la Diresción- Generál de Reforma Agra 
fia y Asentamiento Rura' establecido en el Infor 

me Legal N* 69—81—OAJ de 03 de febrero de 1981, 
de fojas 210 y 211, que de acuerdo con el Título N* 
10953, otorgado or el Estado en cumplimiento de 
la Resolución Ministerial N* 835 de fecha 07 de - 
abril de 1956, don César Mateo Canchaya Díaz es 
el titular del dominio del lote de terreno denomina- 
do Ciénova, y opina además. que a fín de regulari- 
zar la propiedad y posesión del mencionado predio 
habría que iniciar el procedimiento que para tal 
efecto señala el Decreto Ley N? 22175; status legal 
no enervado por la escritura pública de Transfe- 
rencia de Derechos y Acciones de 23 de julio de 
1973 extendida por ante el Notario de Jauja don AL 
berto Hurtado Dianúeras, de fojas 3 a 11; 

Que del examen de los antecedentes administra- 
tivos que originan el Contrato de Extracción Fo 
Testal N* 10.C-79, está acreditado que el área ma- 
teria de la petición de don Roly Kriete Monteblan 
::s 'er;tr; lo"º:á enmprende la totalidad del área fo- 

'al del predin Génova solicitada r don Pru 
dencio Nery Limache Canchaya; e 
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Que, la ciáusula Décima Cuarta del Contrato de 
Extracción Forestal Ne 10—C—79, literalmente esta- 
blece que aquel se otorga sin perjuicio de terceros, 

de manera que sí atfecta extracciones forestales ma- 
%teria de contratos anteriores o superficies adjudica- 

das en uso o propiedad, es nulo en la parte que 
afecte a dichos terceros, sin responsabilidad para 
el Migisterio; EÉ 

Que la Resolución Ministerial . N* 00026—B1— 
AG—DR-VIIN—H de 23 de enero de 1981, al pro- 
munciarse sobre ur: recurso de Revisión interpuesto 
adentro de un trámite forestal sobre presunta super- 
posición de áreas y la Resolución Ministerial N* 
000?7—81—AG—DR—VINI—H de la misma fecha, 
se pronuncia sobre un recurso impugnativo retfe- 
rente a prioridad de solicitudes, ambos planteados 
por terceros a éste procedimiento, sobre áreas 
distintas y, con el único elemento común de estar 
relacionados con el Contrato de Extracción Fores- 
$al Ne 10—C—79. tantas veces citado; no existiendo 
por tanto conexión en la cuestión legal que se ven- 

tila, ni implicancia legal entre tales Resoluciones y 

este pronunciamiento; 

Gue, no corresponde a éste Organo Adminis- 
trativo el conocimiento del punto concerniente al' 
reconocimiento de la inversión efectuada en la 
veonstrucción de la carretera Monobamba — 
Rondayacu proyectada y ejecutada segín se afirma 
de in lado, con recursos propios en un 95% de 
don Roly Eriete Monteblanco y sus socios, entre 

dos que incluve a la compañía Servicios Forestales 
5. A. (SEFOSA); y, según se sostiene de otro, 
eon la mano de cbra de los. pobladores de 
Rondayacu bajo la dirección técnica y apoyo del 

Estado; . sin perjuicio del derecho de los intere- 

¡::dtºs para hacerlo valer en la vía legal  rcompe- 

nte; 

De conformidad con el artículo 45% incisos h) 

y e) del Reclamento de Normas Generales — de 
ocedimientos Administrativos, artículos 11% del 

Decreto Ley Ne 21147 y 3 del Decreto Supre- 

. MO N" 161—77/AG, y estando a lo opinado por la 

Dirección Genñeral Fore: 
General de Asesoría Jurídica; 

y de Fauna y Oficina 

SE RESUELVE: 

Primero. — Declarar mulo — sin efecto Legal 
*l Contrato de Extracción Porestal No 10—C—79, 

en cuanto incluye 385 Hás., del fundo Génova y 
Nulas las resoluciones Directorales No 275—81— 

o extinción de dominio a que se 
la parte considerativa de la presente reso- 

A 

on Roly Kriete Mo 
> fecha 31de julio del 
tra la Resotución Di 
T—H de 13 de Julio 

a2 por la exDirección Regional 
Huancayo. : 

ae 

y 

*Tercero. — Déjase a salvo el derecho de los 
interesados para que recurran a la vía legal eo< 
.rrespondiente, en el punto referente: al TeconDCis 
miento de la inversión efectuada en la construpes 
ción de la carretera Monobamba—Rondayzca. 

Regístrese y comuníquese, 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrám: 

cultura. 

ENCARGAN LA DIRECCION DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y 
PROMOCION AGROPECUARIA CIPA 

IV—HUARAZ 

RESOLUCION, .SUPRE… 
No. 0557—82—AG/INIPA 

Lima, 05 de Noviembre de 1982, 
CONSIDERANDO: 
Que por Resolución Suprema No, 0223—82-e 

AG/INIPA, el Ingeniero "Tomás Paccini Vimhuez, 

Director de Programa Sectorial III, del CIPA IV 
IHuaraz ha sido designado en Comisión del Servicio 
en el Centro de Investigación y Promoción Agro 
pecuaria CIPA I11—Trujillo, 

Que es necesario cubrir la -—plaza vacante-de 
Director del Centro de Investigación y Promoción 
Agropecuaria CIPA IY—Huaraz, bajo la modali- 
dad de Encargo de Puesto; 

Que mediante Resolución Jefatura No. 2574 
82—DIPER OGA/COOPOP, se ha destacado a par 
tir del 31 de Agosto de 1981 y hasta el 31 de Di 
ciembre del año en curse - al Ingeniero Lorenzo 
Madueño Tapia de la Cficina Nacional - de “Apoyo 
Alfimentario de Huaraz, para que preste sús senm 
vicios en el CIPA Buaraz; m 

SE RESUELVE: 
Artículo 1*. . Encargar la Dirección del Cem 

tro de Investigación y Promoción Agropecuaria CE 
PA IV—Huaraz, hasta el 31 de Diciembre “el año 
en curso, al Tngeniero Lerenzo Madueño Tavia, 

Artículo 22.— El mencionado funcionario com 
tinuará percibiendo sus Remuneraciones Básicas y 
Complementarias von cargo al Presupuesto Ana» 
lítico del Programa de Origen. z 

Revístrese y comuniquese. _ j 
Tíbrica del Presidente, Constitucional de la Ea 

pública S 
NILS ERICSSON CORREA,. Ministro de Ag 

cultura. é 

APRUEBAN, EN VIA DE REGULA. 
RIZACION  CONTRATO - SUSCRITO 
ENTRE OFICINA DE ' CATASTRO 
RURAL Y PROYECTO ESPECIAL 

HUALLAGA CENTRAL Y — _ 
- BAJO MAYO Ae 

, RESOLUCION MINISTERIAL N' 0077—2 26 

Lima, 8 de Noviembre de 1982, 
CONSIDERARDO: 
Que, con Decreio Supremo Ne 031—81—POM a 
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